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Manizales, lunes 01 de abril de 2024

 

Señor

Anonimo

Manizales

Asunto: Respuesta PQR 20272-2024

 

De acuerdo con la solicitud realizada por usted:

PETICION ADJUNTA. LA SEÑORA SOLICITA UNA VISITA PORQUE LOS VECINOS HACEN MUCHO RUIDO LOS FINES 

DE SEMANA.

Nos permitimos informarle lo siguiente:

De la manera más atenta, la funcionaria Deisy Delgado Gómez de la Inspección Octava De Policía, ubicada en la dirección 

Calle 19 No 21-44 CAM Pasaje Comercial Banco Cafetero Local 13, teléfonos 6068720633-3176685491, da respuesta a su 

solicitud mediante el oficio I8UP-256-2024 el cual se adjunta para su conocimiento y fines pertinentes; así mismo informa lo 

siguiente:

Buen día

De la manera más atenta, y dando respuesta a solicitud realizada mediante GED 20272-2024 la Inspección Octava Urbana de 

Policía informa que procedió a iniciar el proceso verbal abreviado, conforme a lo establecido en el Artículo 223 literal A y S.S 

de la Ley 1801 de 2016 bajo el radicado 2024-3951 por el comportamiento

ARTÍCULO 33. COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN LA TRANQUILIDAD Y RELACIONES RESPETUOSAS DE LAS 

PERSONAS. <Artículo corregido por el artículo 2 del Decreto 555 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Los siguientes 

comportamientos afectan la tranquilidad y relaciones respetuosas de las personas y por lo tanto no deben efectuarse:

1. En el vecindario o lugar de habitación urbana o rural: Perturbar o permitir que se afecte el sosiego con:

a) <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> Sonidos o ruidos en actividades, fiestas, reuniones o eventos 

similares que afecten la convivencia del vecindario, cuando generen molestia por su impacto auditivo, en cuyo caso podrán las 

autoridades de Policía desactivar temporalmente la fuente del ruido, en caso de que el residente se niegue a desactivarlo;
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b) <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> Cualquier medio de producción de sonidos o dispositivos o 

accesorios o maquinaria que produzcan ruidos, desde bienes muebles o inmuebles, en cuyo caso podrán las autoridades 

identificar, registrar y desactivar temporalmente la fuente del ruido, salvo sean originados en construcciones o reparaciones en 

horas permitidas;

Por lo cual se adjunta oficio I8UP 256-2024 para su conocimiento y fines pertinentes.

Cordial Saludo,

 

INSPECCIÓN OCTAVA URBANA DE POLICÍA

Proyectó respuesta:

DEISY DELGADO GOMEZ

Inspección Octava De Policía

Cordial saludo,
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